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EL INTRUSISMO EN OFTALMOLOGIA 

por 
Alejandro PALOMAR GÓMEZ • y 

Tomás PELLICER LORCA .. 

RESUMEN ESPAÑOL: Se presenta la normativa legal v igente en 
España relativa a las competencias profesionales de ópticos y oftalmólogos. 
Los autores exponen su preocupación por el incremento del intrusismo en 
oftalmología, en especial en el campo de la refracción. 

RÉSUMÉ FRANr;AIS: Présentation de la legislation espagnole en vi
gueur concernant les attributions professionnelles des opticiens et ophtal
mologues. Les auteurs manifestent leur inquiétude düe a l'accroissement de 
l'intrusion en ophtalmologie, tout spécialement dans le domaine de la 
réfraction. 

ENGLISH SUMMARY: The exposition of the Spanish legislation in 
force concerning the professional competence of opticians and ophthalmolo
gists is established. The authors express their concern regarding the increa
se in unqu alified activities in ophthalmology, particularly in the field of 
refraction . 

- 67-



ALEJANDRO PALOMAR GOMEZ et alms 

El intru sismo en oftalmología no 
es un hecho nuevo, ni es esta 1a pri
mera vez que se intenta atraer la 
atención de los compañeros sobre el 
tema. La cuestión es importante, ya 
que af'ecta de forma fundamental a 
la dignidad de nuestra profesión y 
además a la salud pública, cuya de
fensa nos atañe de modo directo. 

Donde e l problema se plantea de 
una forma más acuciante es en el 
campo de la refracción, y 10s conflic
tos entre oftalmólogos y otras pro
fesiones para médicas se remontan a 
más de un siglo en prácticamente 
todos -los países civilizados. 

En nuestro país el conflicto entre 
ortalmólogos y ópticos se planteó 
igualmente de forma virulenta, has
ta que el B.O.E. de 4 - X - 1934 re
guló las relaciones entre ambas pro
fesiones. Citamos algunos párrafos, 
que de forma tajante establecen la 
competencia exclusiva de los médI
cos en el campo de la exploración 
del aparato visua l. 

1.0.- La prescripción de lentes 
para corregir vicios o anomalías de 
la visión es de la exclusiva compe
tencia del Médico. Se prohibe termi
nantemente a toda persona que no 
tenga el título de Médico, ejercer la 
opticome tría; es decir, practicar. exá
menes en el aparato ocular con el 
objeto de hacer indicaciones para el 
uso y venta de lentes con fines te
rapéuticos. 
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2.0._ Queda absolutamente prohi
bido el funcionamiento de Consulto
rios médicos en las casas de co
mercio que venden o confeccionan 
lentes. 

3.0.- Se prohibe tener en las "Ca
sas' de Optica" cámara oscura y apa
ratos para examen del ojo, salvo los 
destinados a la venta. 

(B.O.E. - 4 de Octubre de 1934) . 
En el B.O.E. de 20 - II - 1936 se 

dictan nuevas normas que de una 
~ orma igualmente tajante prohiben 
los reclamos publicitarios y los 
anu ncios de graduación de la vista 
por parte de los ópticos. Por su im
portancia transcribimos la O. M. 
completa: 

MINISTERIO DE TRABAJO, 
JUSTICIA Y SANIDAD 

Il tmo. Sr.: Este Ministerio, reco
giendo los acuerdos tomados en el 
último Congreso Internaciona l de 
Oftalmo,logía celebrado en Madrid 
en 1933, y en el XVIII Congreso de 
la Sociedad Oftalmológica Hispano 
Americana, que tuvo lugar en Sep
tiembre de 1934 en Palma de Ma
llorca, acuerdos que han sido incor
porados a la legislación de varios 
países, y después de conocer los in
formes de varios Colegios Médicos 
(Sevi!!a, Valencia, Barcelona, Ma
drid, etc.) , Sociedad Oftalmológica 
Hispano-Americana, Sociedad Oftal-
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mológica de Madrid y Federación 
Espayola de Optica, que reúnen la 
opinión de todos los organismos y 
Entidades interesados en los proble
mas de Oftalmología y Optica, con 
el fin de evitar el desorden que hoy 
se deja sentir en el comercio de la 
óptica, con evidente perjuicio para 
el interés público y, además, para 
regular las relaciones que deben 
eX1stir entre Médicos especialistas 
de enfermedades del aparato visual 
y los expendedores de gafas y len
tes correctores, y, a su vez, los de 
unos y otros con el público, ha te
nido a bien disponer 10 siguiente: 

1.0._ A partir de la publicación 
de la presen te orden, los Oftalmólo
gos no podrán ejercer 8'1 especiali
dad, ni directa ni indirectamente, en 
relación comerci.al con los ópticos, 
ya sea dentr.o o fuera de los estable
cimientos de éstos. 

No podrán tampoco, mientras 
ejerzan la profesión, baJo ningún 
concepto, dedicarse al comercio de 
óptica por sí o por persona delegada. 

2.°._ Queda terminantemente pro
hibido a los ópticos hacer reclamos 
o anuncios de "graduación de la vis
ta", no pudiendo ostentar sus esta
blecimientos -la denominación de 
consultorio, instituto, etc., que pue
dan inducir al público a confusión. 

3.°._ Quedan derogadas las Orde
nes ministeriales de 29 de Septiem
bre y 26 de Octubre de 1934, que se 
refieren a médicos oculistas y óp
ticos. 

4.°._ Las Inspecciones provincia
les de Sanidad, como delegadas de 
la Sanidad Central. y los Colegios 
de Médicos, vigilarán el exacto cum
plimiento de la presente Orden. 

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. 

Madrid 18 de Febrero de 1936. 
El B.O.E. de 10 de Julio de ¡¡¡56 

publica un decreto del Ministerio de 
Educación Nacional por el que se 
crea el Diploma de Optico de An
teojería, para dar validez oficial a 
los estudios del Instituto de Optica 
Daza de Valdés, y a petición del 
Sindicato de la Construcción, Vidrio 
y Cerámica, en cuyo subgrupo de 
Optica estaban encuadrados dichos 
profesionales. 

El B.O.E. de 7 de Agosto de 1961 
pu blica un decreto de la Presidencia 

. del Gobierno que regula el ejercicio 
profesional de los Opticos, enten
diendo por tal la actividad de talla
do de vidrios correctores, montaje, 
adaptación y venta de los art'culos 
ópticos destinados a la corrección o 
protección de la vista. También se 
autoriza en él a los Licenciados en 
Ciencias, Medicina y Farmacia y a 
los Ingenieros y Peritos de las Es
cuelas Técnicas a la obtención del 
Diploma de Optico de Anteojería 
tras realizar los estudios adecuados. 

El B.O.E. de 14 de Abril de 1962 
publica una Orden del Ministerio de 
Comercio que dicta normas para la 
reglamentación del comercio de óp
tica, estableciendo la obligatoriedad 
de la posesión del Diploma de Opti
ca y determinando la responsabili
dad penal en que incurren los que 
ejercen ilegalmente una profesión 
que exige título oficial. 

El B.O.E. de 8 de Febrero de 1064 
publica una Orden del Ministerio de 
la Gobernación determinando el al
cance de la incompatibilidad esta
blecida en la O.M. del 18 - II - 1936 
para que los Médicos Oftalmólogos 
puedan dedicarse al comercio de la 
Optica. 

El B.O.E. de 24 de Octubre de 
1972 publica un Decreto por el que 
se crea la Escuela Universitaria de 
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Optica de la Universidad Complu
tense de Madrid. Se crea el titulo de 
Diplomado en Oplica que sustituye 
al antiguo de Optico de Anteojería 
y se establece su plan de estudios. 

Por último, el B.O.E. de 21 de 
Septiembre de 1979 publica un Real 
Decreto por el que se aprueban los 
Estatutos del Colegio Nacional de 
Opticos, en cuyo artículo 47, que re
fiere las obligaciones de los colegia
dos, la n.o 11 dice : 

"Mantener dentro del local-esta
blecimiento de óptica la debida se
paración entre la parte de despacho ' 
al público y ·las en que ejerza sus 
funCiones optométricas y las de 
montaje". 

La referencia a las funciones op
tométricas en los Estatutos del Co
legio de Opticos nos parece una am
bigüedad, ya qu e no especifica de 
qué funciones se trata, y por la re
dacción del texto legal parecen más 
bien relacionadas con el montaje. 

Después de esta revisión legal nos 
vemos obligados a establecer una 
comparación entre lo que la ·ley se
ñala y la realidad. 

Por una parte la ley del 36 deja 
bien clara la competencia exclusi va 
del Médico para realizar cualquier 
tipo de explorac ión ocular y la del 
Optico para el tallado, montaje y 
venta de cristales, sin que ninguna 
ley posterior modifique tales compe
tencias. 

Por otra parte, la titulación legal 
de los profesionales de la óptica es 
la de piplomados en Optica, título 
al que pueden optar profesionales 
de tan distinta procedencia como 
Farmacéu ticos o Peri tos. 

Sin embargo la situación actual 
de la refracción es muy diferente a 
la que la ley del 36, todavía vigen
te, seña la. 

Por una parte, los Diplomados en 

Optica se au toca lincan de Opto me
tristas de form a gratuita, ya que ni 
la ley les autoriza para ello ni la 
preparación profes ional que reciben 
es suficjente para realizar un exa
men médico como es la refracción. 
Incluso el Colegio Nacional de Opti
cos se exhibe en portadas de progra
mas, anuncios de congresos, etc., 
como Colegio Nacional de Opticos 
Optometristas, sabiendo que con. 
ello infringe la legislación vigente. 
Quizá la intención es ejercer una 
solapada influencia psicológica so
bre la opinión pública que asocie su 
función profesional y mercan tU con 
la terapéutica. 

Por otro lado, y sobre todo en las 
grandes ciudades, los ópticos exhi
ben ostentosamente sus reclamos 
publicitarios anunciando graduacio
nes gratuitas, clínicas oftalmológi
cas, etc., en muchos casos con el 
apoyo de aparatos de costosa tecno
logía pero de resultados clínicos más 
que dudosos. 

En algunos casos el examen que 
se realiza dentro de las ópticas no 
se limita a una refracción, sino que 
se complementa con tonometría, 
campimetría e incluso conoce ¡nos 
casos de prescripciones terapéuticas. 

Ante esta escalada de lo que no
sotros consideramos un claro ejem
plo de intrusismo realizado por pro
fesionales cuya única actividad le
ga l es el tallado de vidrios correcto
res, montaje y adaptación y venta 
de artículos ópticos destinados a la 
corrección de la vista, creemos lle
gado el momento de dar una vez 
más la voz de alerta a los organis
mos sanitarios y más concretamente 
a los representantes de la Oftalmo
logía española para que tomen las 
medidas oportunas encaminadas a 
poner coto a esta situación. 

La refracción o cualquier otra ex-
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plo!'i.l ción oftalmológica no es una 
simp:e técnica, sino que exige una 
interpretación de los resultados qu e 
sólo un oftalmólogo puede realizar. 
Todos conocemos que numerosas 
afecci ones DCU lares (por otra parte 
Irecuentes en la cHnica diaria), ca
ta ratas, glaucomas, etc., pueden pre
sen tarse en sus pI'imeros estadios 
como un simple de rec to de refrac
ción. A nadie se le ocu lta el peligro 
que para estos enfermos supone su 
manej o por personas no cualifica
das, que por su .falta de preparación 
médica y oftalmológica no pueden 
ver más allá de una ametropía inci
p!ente. Todos tenemos sobrados 
ejemplos. 

Sin embargo ante estos hechos, 
conocidos para todos nosotros, asis
timos a una situ ación paradójica: el 
oftalmólogo está declinando su de
recho y su deber de efectuar la re
fracción a sus enfermos en manos 
de profesiones no cua lificadas para 
esta ni ninguna otra exploración 
ocula r. 

Las causas son sobradamente co
nacidas: Por una parte la sobrecar
ga de las consu Itas, sobre todo en 
centros de la Seguridad Social. Por 
otra, la existencia de intereses co
merciales qlle patrocinan campañas 
publi citarias con el ánimo de con
vencer al ciudadano de qlle la re
frac ci ón es más competencia del óp
tico que del oftalmólo.go. En un re
cient e li.bro t itu larlo "La Optica en 
Esp<tña", de una encuesta realizada 
en la call e, el 30 r,t de los enCll es
tados declaraba confiar igualmente 
en ]a refracción efectuada en la óp
tica y en la realizada por el oftal
mólogo. En el mi smo libro se decla
ra como uno de los principales ob
jeti vos de los ópticos para los pró
ximos años el f'Cmentar por todos 
los medios este estado de opinión. 
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Amparándonos en la más estricta 
legalidad y con el único ,fin de pre
servar el derecho del enfermo a una 
mejor asistencia, creemos llegado el 
momento de reivindicar el cumpli
miento de las disposiciones legales 
que establecen la refracción y cual
quier otra forma de exploración of
talmológica como patrimonio exclu
sivo del oftalmólogo, ya sea como 
titular O como supervisor de la ac
tuación del personal auxiliar. 

Nuestra inhibición en un tema 
tan trascendental como es este del 
intrusismo no puede conducirnos si
no al deterioro de nuestro prestigio 
profesional, a un aumento de la con
fusión ya existente en cuanto a ias 
competencias de ópticos y oftalmó
logos, y fundamentalmente a un re
troceso en el estado sanitario del 
pa:s. 

Por último hacemos un llama
miento a las autoridades sanitarias 
para que con el apoyo de las entida
des que nos representan , se decidan 
a afrontar este problema que de una 
forrria tan grave afecta a la salud de 
los españoles. 
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